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Articulo 89 Las oficinas públicas no 
darán curso a las diligencias sobre 
C'Xoneraci1in de derechos que no estén 
autorizadas por la persona o empresa 
dueña de los efectos y concesionaria 
ele la franquicia o por su representante 
legal con poder suficiente. 

Artículo 9q Las formalidades del 
presente Decreto se aplicarán en los 
casos de importación de efectos exone
rables cuyo despacho no este regla
mentado especialmente. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros del Despacho, en el 
Palacio Federal, en Caracas, a seis de 
febrero de mil novecientos veintidós. 
Año 112v de la Independencia y ll3q de 
la Federación. 

(L. S.) - \'. MARQL'EZ Ul'STILLOS. 
HcfrC'n<ludo.- El Ministro ele Relacio
nes Interiorrs, - - (L. S.) - Im,.,c10 A-s
nn,,nE.··· Refrendado. - El Ministro de 
Relaciones Exteriores, - (L. S.) - P. 
IT111Ar.o CHAC:ÍN.- Rcfrendado.-EI Mi
nistro de Hueicnda.- (L. S.)-ROMÁ:>; 
CÁnnv.:-:.,s.- Refrendado.- El Ministro 
de Guerra y Marina, -4(L. S.)'- C . .J1-
:.11tNF.Z Rr-:so1.L1~00. - ílef rendado. - El 
Ministro de Fomento,-(!.. S.)-G. To
RnEs. - Refrendado. - El Ministro <l<' 
Obras Públicas.-(L. S.)-Lu1s VÉLEZ. 
Refrendado.- El Ministl'o de Instruc
ción Pública, -(L. S.)- R. GONZÁLEZ 
RINCONES, 

14 .035 
Decreto de 6 dP. f cbrrro de 1fl22. por el 

rual se acuerda 1111 Crédito Adirio-
11al de B 720.000 al Capitulo XXI del 
Presu¡me.,to de (;aslos del nr parla
mento de Fomento. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PIIESIDJ-:NTE Pnons,o:-.AL DE LA REPÚBLICA, 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 118 de la Constitución ;\a
cional, y llenus como hun sido lns for· 
malidndes legales, 

/)('('/'('[(I,' 

A1·tirnlo 1~ Se ncuerda un Crédito 
Adicional por la cantidad de sctedcn
los veinte mil holi\'Ures (B 720.000), 

l>aru uten<l<'I' n los gnstos del Cnpítu
o XXI del Presupuesto dC'I OC'parla

mcnlo de Fo111l'nto husla el ao de junio 
del afio en curso. 

Articulo 2Q El presente Decreto será 
sometido u In npl'Obación del Congreso 
Nacional conforme.' n lu ley. 

I>ndo, firmado, sl'llndo con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 

por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federal, en Ca
racas, a los seis días del mes de frhrr
ro de mil novecientos veintidós.---Aito 
112Y de la Independencia y 63'J de lu 
Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-EI Ministro de J-lacicn
da,- (L. S.)- ROMÁN CA11DENAS. - Rc
frendado.-EI Ministro de Fomento, 
(L. S.)--G. To111rns. 

14 .036 
Decreto de 6 de febrero de 1U22, por el 

cual se expulsa del lerl'ilorio de la 
/foptíblica a lo., exfr(lnjeros Alfredo 
A. Pila y Luis Carlos Melé11drz. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

l'I\ESll>ENTE PROVISIONAL u'1,; LOS EST.\l>OS 
UNll>OS llE VF.NEZUELA, 

En uso de la atribución 21• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 

Decreta: 
Articulo 19 Se expulsa del territorio 

ele la República a los extranjeros Al
fredo A. Pita y Luis Carlos Melóndez, 
por ser notoriamente perjudiciales ni 
orden público. 

Artículo 2• Los Prcsirlenlcs de Es
tado, el Gobemactor del Distrito .Fe
deral, los Gobernadores de los Terri
torios Federales y los Administradores 
de Aduana, cuidarán de que los ex
presados extranjeros no regresen al 
territorio de la República. 

Artículo 39 E1 Ministro de Relacio
nes Interiores queda encargado de la 
ejecución del presente Decreto y de 
comunicarlo a quienes corresponda. 

Dado, firmado, sellado con el SeHo 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracns. 
a los seis dias del mes de f chrero ele 
mil novecientos veintidós.-Ario 112·1 

de la Independencia y fül0 dr lu Fe<k
ración. 

(L. S.) - \'. MAR9UEZ BUSTILLOS. 
Hefrendaclo.--El Mmistro de Relucio
nes lntcriores,-(L. S.)-lGNACIO A-:-
unA1m. 

14.037 
l)e('l'r/o de 8 de febrero de 1!)~2. t'l'r¡la-

111e11fario ele la B:t:plofctcici11 el<- ,l(Js 
Productos Naturales. 
DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 

PHP.SmENTE 1'110\'ISIONAL l>E LA IIEl'lllll,ICA, 
En uso de lu utribuciún 89 del 111·tku

lo 7n de lu Constitución Nacionnl, 
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Decreta 
el siguiente 

REGLA'.\IE~TO PA~\ LA EXPLO
TACIO:'\ DE LOS PRODUCTOS 

~ATURALES 

SECCIÓ'.'\ l'RDlERA 

De las solicitudes de permisos 
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Articulo 19 A los efectos del ~re
sente Decreto reglamentario, se enhen
den por productos naturales los si
guientes: '.\laderas de censtrucción y 
ne linte; savias, latcx parn preparar el 
caucho y la gutapercha, de árboles, 
arbustos y lianas; fruto,;. cortezas y 
maderas tanantes; balsamos y terebin
tos, sarrapia y semillas para extraer 
('Sendas; aceites de srmillas y plantas; 
gomas y resinas; cera Ye ge tal; texli
fes y fibras. \rnlpa o celulosa; cortezas 
y bejucos; p antas medicinales, orquí
deas y bulbos; y cualesquiera otros 
productos análogos que se exploten en 
las regiones forestales, ya sea en las 
tierras baldías de la ¡\ación, ya en las 
fincas o posesiones de los particulares. 

Articulo 2? La explotación de los 
productos naturales no podrá practi
carse en el tt'rritorio de la República 
sino mediante contrntos o permisos 
otorgados en conformidad con las dis
posiciones de la Ley de '.\Ion tes y Aguas 
y con sujeción al presente Reglamento. 

Articulo J? Las solicitudes de per
misos para la explotación ele produc
tos naturales en teirenos baldíos, a 
que se refiere el articulo 2-1 de la Ley 
de '.\Iontes y Aguas, deben ser dirigidas 
al :\Iinistro de Fomento, por órgano de 
la Intendencia de Tierras Baldías del 
Estado respecth'o, y contendran los 
datos siguientes: 

a) .- ~ombre, aprllido. nacionalidad, 
domicilio y profesión del peticionario; 
y nombre, apellido y domicilio del 
apoderado lrgal, en caso de que lo hu
biere. 

b) .- Estado, Distrito o :\[unicipio 
donde esté ubicado el terreno, sus lin
deros exactos y puntos de referencia 
más conocidos; las especies de árboles 
o culti\'os que contenga.; los cursos de 
agua próximos al lugar de la explota
ción o que lo crucen; los {u·boles y cul
th·os de los terrenos colindantes; el 
producto que -se va a explotar y la vía 
<le comunicación escogida para la sa
lida del producto. 

c).-La promesa de pogar el canon 
de ex plotaci(1n sohre el peso, cantidad, 

o ,·olumcn, según el producto que se 
explote, en conformidad con la tarifa 
que establece el artículo 31 de la Ley 
de )lontes y Aguas y el articulo 37 del 
presente Reglamento. 

d) .-La seguridad de que la zona 
que se propone no excede de mil dos
cientas cincuenta hectáreas. 

e) .- La seguridad, cuando se trate 
de la explotación de productos natu
rales en que fuere necesaria la tala de 
la planta, de que el terreno que se so
licita no es de los comprendidos entre 
las rcsen·as de los artículos 11 y 15 de 
la Ley de '.\lontcs y .\guas. 

f) .- La declaratoria de que el prti
cionario se somete a todas las disposi
ciones de la citada Ley del presente 
ílcglamento. 

Parágrafo primero.- A la solicitud 
del permiso de explotación acomí>nña
rá el postulante un crot¡uis por triplt· 
cado de · la región, donde esté pcrf cc
lamente demarcado el perímetro de la 
porción que se propone explotar. 

Parúgrnfo segundo.-Cuando la soli
citud comprenda más de un permiso, 
se especificarán los linderos exactos de 
cada uno de ellos, denominúndolos: 
Permiso ~ 9 1, Permiso ~ 9 2, etc.; e 
iguahueute se hará la debida demar
cación en el croquis. 

Articulo -19 También dibujarú el so
licitante en su petición, la marca es
cogida para distinguir los productos 
que explote, en conformidad con el 
articulo :i9 de este Reglamento. 

Articulo 59 El Intendente de Tierra'> 
Baldías que reciba una solicitud de 
permiso para explotar productos na
tura les en tierras ba ldias, anotará al 
pié de la misma la focha y hora de su
presentación y dará inmediatamente 
aviso telegráfico de dicha solicitud al 
Ministerio de Fomento, quien, en caso 
de no encontrar objecion que hacer, 
dispondra que se le dé curso. Una vez 
recibida la dicha autorización, el In
tendente ordenará la {>Ublicación de 
la solicitud, por ctten(a del interesado, 
en la forma que prescribe el articulo 
26 de la Ley de ~lontea y Aguas. 

Articulo 69 Si no ocurrieren oposi
ciones, las cuales podrán formularse 
hasta diez dias después de la última 
publicacióu, el Intendente de Tierras 
Baldías informará la solicitud al pié 
y la remitirá al '.\Iinisterio de Fomento, 
acompañada de u~ ejemplar de cada 
uno de los periódicos donde se In hu
biese publicado. 
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Articulo iQ Caso de haber 0¡>0siciún, 
t;sta se trnmitarú en conforrn dad con 
lo dispuesto en los artículos 28, 2() y 30 
de la Ley de :\lontes y Aeuas; y el In
tendente remitirú al :\Iimsterio de Fo
mento junto L·on la solicitud el escrito 
de oposición, los recaudos que hubie
re y la sentencia rcspccliYu, dentro del 
lapso. de veinte días después <le dic
tada ésta. 

Articulo s~ Cuando las solicitudes 
se l'elieran a zonas concedidas llor per
misos anteriores para la exp otación 
del mismo produdo, no podrán ser 
introducidas antes ele los cuarenta y 
cinco dius precedentes al Yencimiento 
del permiso concedido. 

Articulo 90 Las participaciones pa
ra explotar en terrrnos <le propiedad 
particular se harán ante el Intendente 
ele Tierras llal dí as de la jurisdicción, 
en conformidad con el artículo -H\ de 
la Ley de ;\lontes y Aguas, y este fun
cionar io las comunicará al ~linisterio 
<le Fomento, por telégrafo, el día en 
c¡ue la reciba, aihdiendo los informes 
que juzgue con,·enientes para el me
jor srrvicio del ramo; y si el >Iiniste
rio no encontrare objeción que hacer, 
lo parlicipará al Intendente para que 
autorice la explotación. 

Artículo 10. Las participacionrs de 
que trata el artículo anterior se harán 
siempre por escrito en papel comun y 
deberún contener los siguientes par
ticulares. 

a) .-Nombre, apellido y domicilio 
tlel propietario. 

b).-Nombre del fundo; Estado; Dis
trito y :\lunicipio de su ubicación; fe
cha y origen de la adquisición del te
rreno; sus linderos y puntos de refe
rencia más conocidos; las especies de 
árboles o cultivos que contenga; los 
cursos ele agua que lo crucen y los más 

lJróximos, y los árboles y culth·os de 
os terrenos colindantes. 
c).-El producto que se va a explo

tar; la cantidad, peso o volumen apro
ximada que se calcula cubrirá la ex
plotación; y duración que se le supon
ga a ésta; y 

d).-Los purticulares a que se re
fiere la letra e) del artículo 3~ del pre
sente.Reglamento. 

Parágrafo primero.- En el caso de 
que el participante no sea el mismo 
propietario, deberá acompaiiar una 
autorización e~crita y firmada por éste. 

Parágrafo segundo.- El Intendente, 
en cada caso, rec¡ueriri1 del partici
pante los títulos qLie acrediten la pro-
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pir<lacl del terreno que se proponga 
explotar y vigilan\ posteriormente pa
ra r1ue la explotación no se dectúr 
fuera del perímetro de ella. En uno 
y otro caso se participará al Ministe
rio, para resolver lo mús conveniente. 

Parágrafo tercero. - Ei propietario 
que explote en su fundo productos na
turales, debe participarlo previamen
te al funcionario respectivo del ramo, 
indicando la cantidad de la especie 
que "ª .ª explota~-, y com1~roba1: a sa
tisfaccion, no solo la existencia del 
producto sino también la capacidad 
productora del fundo, sin cuyo requi
sito no. se autorizará la explotación. 

Artículo 11. Los permisos acciden
tales de que trata el articulo ~5. ele .la 
Ley de :\lontes y Aguas, se sohcitar~rn 
por escrito ante el Intendente de Tie
rras Daldías de la jurisdicción, quien 
comunú:ará la petición al >linisterio 
de Fomento con todos sus particulares 
y los informes <¡ue juzgue conYenienle 
agreg~r para_ su m~jor cst~<l_io. El >Ii
nister10 ('.OllsHlerara la sohc1tud y au
torizará al Intendente pura CJUe con
cccla o niegue el permiso, determinan
do si es a titulo gratuito u oneroso. 

Parágrafo único.-Estos permis~s no 
los podrá ot~rgar. el Inten~le!)te ~rn la 
pre\'ia at1 tor~zacwn del )hm~t~no de 
Foment<? y siempre se exped1ran por 
escrito mdicando el lapso rle su du
ración: el cual no podrá exceder de 
tres meses. 

Articulo ,2. Suando el Intendente 
juzgue incomplelos los datos ~lt~e c~n
tengan las solicitudes o part1C1pac10-
nes para explotar productos. natura
les, podrá exigir que se 1~reciscn .con 
toda claridad para su rncJor conside
ración. 

Ar ticulo 13. Los Intendentes <le Tie-
1Tas Baldías llevarán uu registro para 
las solicitudes de permisos de explota
dón en tierras baldías, otro po.ra las 
participacion~s de explo_tación en tie
rras de propiedad particular y olr? 
para las solicitudes ele- permisos acci
dentales. 

Arlicu lo 1-l. Los contra tos de explo
tación de productos naturales que se 
propongan al Ejecutivb ,.Federal, en 
Yirtud del parágrafo único del artículo 
23 ele la Ley de Montes y Aguas, se in
troducirún en forma de proyecto por 
ante el :\Iinisterio de Fomento, acom
pañando un croquis por triplicado ele 
In rrgión que se aspire contratar, au
torizado por un Ingeniero o Agrimen-
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sor titular. En el proyecto se hará 
constar: 

19 :\Iunicipio, Distrito y Estado 
donde esté situado el terreno, y la su
perficie y linderos del mismo. 

29 El lapso de duración del con
trato, el cual no podrá exceder de cin
co afios. 

3° La obligación de dar comienzo a 
los trabajos ele explotación dentro del 
término de seis meses, contados de la 
fecha del contrato, so pena de la ca
ducidad del mismo. 

4° El compromiso por parle del 
contratista de pagar el canon de explo
tación sobre la cantidad de J>roducto 
extraído, según la tarifa estab ecida en 
el artículo 3-! de la Ley de Montes y 
Aguas y el articulo 38 del presente Re
glamento. 

5° La seguridad de que el canon a 
que se refiere el número anterior no 
bajará de un mínimum de mil dos
cientos bo]h·ares cada afio, suma que 
se comprometerá el contratista a com
pletar en el caso de que la explotación 
anual no la c-ubra. 

6Q La obligación del contratista de 
renunciar. en todo o en parte, a la zona 
contratada, sin indemnización alguna, 
en el caso de que el EjecutiYo Federal 
necesitare utilizarla a los efectos de la 
Ley de Inmigración. 

i 0 El coff•renio expreso de que la 
Nación no queda en ningún caso obli
gada a saneamiento. 

8° El compromiso por parte del 
contratista de respet&r, hasta el dia 
de su Yencimienlo, todo derecho o 
permiso de explotación que hayan 
pre\'iamente adquirido terceras perso: 
nas dentro de la zona contratada; ast 
como el de no impedir que otro ex
plotaclor, con permiso legal al respec
to, explote los demás productos qúe 
existan dentro de la misma zona, dis
tintos del que constituya el motivo del 
contrato. 

9Q El compromjso de renunciar al 
exceso de superficie que puaiera apa
recer en el terreno dei1tro de los limi
tes que se señalen en el croquis. 

10. La obligación de comprobar an
te el Intendente de la jurisdicción, en 
la fecha del Yencimiento del contrato, 
el peso, can\idad o volumen del _pr~
ducto que se·tcnga explotado y sin li
quidar j)ara esa fecha y cuya liquida
ción es obligatoria pedir en la misma 
participación. 

11. El compromiso de dejar en be
neficio de la Nación, al término del 
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contrato, todas las construcciones, me
joras y bienhcchurías que se hicieren 
en el terreno para el ejercicio de la ex
plotación. 

12. La declaración do que la falta 
de cumplimiento de cualesquiera de las 
cláusulas contractuales por el término 
de 1111 afio, implica la resolución del 
contrato, de pleno derecho. 

13. El compromiso de depositar en 
el Banco ·de \'enczuela, como garantia 
del fiel cumplimiento del contrato, 
una suma que se fijará en cada caso, 
según el producto de que se trate, con
forme a la tarifa que se fija en el ar
ticulo siguiente. 

Parágrafo único.-Cuando se trate 
de maderas, la extensión que se pro
ponga no podrá exceder de diez mil 
hectárcas,•ni de cincuenta mil cuando 
se trate de otros productos naturales. 

Articulo 15. El depósito de garan
tía a que se refiere el número 13 del 
artículo anterior se computará, sc-gún 
'Cl producto, de la manera siguiente: 

Para el balatá, la sarrapia, el pen
dare y el aceite de Copaiba: B 2.000. 

Para los demás productos natura
les: B 500. 

Articulo 16. Celebrado que sea el 
contrato de exrlotación, el contratista 
ocmrirá con e ejemplar 01iginal ~ue 
le corresponde al Intendente de 1ie
rras Baldías de la jurisdicción donde. 
estuviere ubicado el terreno, para que 
este funcionario lome nota en el libro 
de registrr. respecti,·o; y será después 
de esta diligencia que el contratista 
pueda comenzar la explotación. 

Articulo 17. Xo podrán efectuarse 
traspasos ue contratos o permisos para 
la explotación de productos naturales, 
sin autorización preYia del Ministerio 
de Fomento para cada caso. 

Parágrafo único. La autorización 
de que trata el artículo anterior debe 
pedirse en solicitud dirigida al Minis
terio de Fomento por el cedente con 
la nota de aceptación del cesionario 
respectivo . . 

Ar,lículo 18. Los permisos parl! efec
tuar talas, rozas, quemas o desmontes 
con fines a~rícolas en ti~rFas _de pro
piedad particular, se sohc1taran, bien 
ante el Intendente del Estado o hien 

· ante el Sub-Intendente del Distrito 
respectivo. . 

Articulo 19. Los permisos a que se 
refiere el articulo anterior los conce
derán o negarán los expresados fun
cionarios, pre\'ia inspección ocular cl<'l 
sitio donde hayan de efectuarse los tra-
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bajos o bien con vista de un informe <leras o varas de mangle, pueden uli
cirrunslanciado gue solicitarán, en ca- Iizar para la quema de carbón y apr~
da caso, del funcionario competente; y vecJ1amiento de leña, las ramas y ash
siempre se tendrá en cuenta para los Jlas que resulten como desperdicios de 
efectos de la expedición o negativa del la explotación, pero siempre que ten
permíso los particulares de los artícu- gan permiso para ello, otorgado por el 
los 1-1 y 15 de .la Ley de l\lontes y Ministerio de Fomento. 
Aguas. . . Articulo 25. La explotación ele los 

Articulo 20. Cuando la sohc1tnd úrboles ele -pmguo, productores de la 
para talar, quemar o desmontar se re- goma balata, los del caucho, el pen
ficra a terrenos baldíos, el Intenden 1e ciare y demús similares, queda 'Sujeta 
o Sub-In len den te resolvcrú acerca de a las siguientes prescri-1>ciones: 
élln, quedando facultado para otorgar t• En ningún caso podrán cxplo-
o negar el permiso correspondiente. tarse árboles que tengan menos de 

Artículo 21. Los permisos para ta- ochenta centímetros de circunsf crt'u
las, quemas y dcsmon'lcs se otorgarán cia. 
gratuitamcnlc, por escrito, y por un 2, Los árboles explotaLles no ser:'m 
plazo fijo c¡ue no podrá exceder de sangrados a una altura menor de un 
treinta días. metro con cuarenta centímetros, a par-

Articulo 22. El permiso para talar, tir del suelo y no se cortarán ni san
rozar, quemar o desmontar con fines grarún sus ramas. 
agrícolas no debe otorgarse donde exis- 3• Las incisiones no deben pene
tan productos naturales ni dá derecho lrar toda la corteza y se harán oblicua
alguno al concesionario para obtener mente y de manera que se encuentren 
de la dicha tala productos de ninguna hacia abajo, sin llegar a cruzarse. 
naturaleza, los que, caso de obtener, t• ~o podrú utilizarse sino una sola 
caerán en pena ele comiso si no se de las faces de tronco para el aproYe
posce el permiso accidental de que tra- chamicnto de {!ada cosecha, y el úrbol 
ta el articulo 12. del presente Regla- ya sangrado no podrá volYer a explotár
mcnto, cuando ise trate <le terrenos bal- se hasta tanto no hayan sanado las he
dios, o la autorización ele que habla el rielas anteriores. Esta disposición se 
articulo 10 del mismo, cuando se trate cumplirá hasta tanto el Mfoiisterio de 
de terrenos particulares. Fomento dicte cualqttlcra otra medida 

SECCIÓ:'\ SEGU~O.\ al respecto. 
Articulo 26. En las explotaciones 

De la explotación de cortezas, como el mangle, la quina 
.Artículo 23. Tanto en los montes y sus similares, se respe'tarán los ár

del dominio público como en los de boles nuCYos. 
propiedad particular, queda prohibida Articulo 27. El cesi,onario de un 
la explotación de los productos natu · contrato o permiso, así como el pro
rales por métodos que impliquen de- pietario de un terreno que esté autori
trimento para los árboles productores zado para explotar productos natura
y sólo será permitida la tala cuando les en él, participará al Intendente de 
sea la madera o el cuerpo mismo de Tierras Baldías el di-a que comience 
la planta el objeto de la explotación. la explotación, indicando el número 

Parágrafo único. Queda prohibida de obreros que emplee. 
en obsoluto la explotación de la ma- Articulo 28. El cesionario de un 
dera de los árboles productores de la- permiso o contrato para explotar un 
tex. resinas, aceites o sustancias de co- producto nal'ural en terrenos baldíos, 
ilocida aplicación industrial. limitará sus trabajos a la sola explo-

Artículo 24. Para las explotaciones tación del producto, dentro de los lin
de leña y quemas de ca1'bón vegetal no cleros y en un perímetro que no exce
podrán utilizarse sino los árboles derá del número de hectáreas que se 
muertos; y para su aproYechamiento expresen en el .permiso o contrato 
se solicitará, en cada caso, el permiso respectivo. 
accidental de que trata el articulo 35 Parágrafo único. Lt~ ,infracción de 
de Ja Ley _de Montes y .'\guas, el cual lo dispuesto en este articulo será pe
sera tram1tado ·conforme al procedí- nada de acuerdo con el articulo 97 del 
miento que establece el artículo 12 del presente Reglamento. 
presente Reglamento. Artículo 29. Los dueños de permi-

Par:',grafo único. Los cesionarios de sos o contratos quedan obligados a dis
perrniso o contra tos para e.xplotar mn- 1 linguir los productos q1.1e exploten con 
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una marca especial que estamparán, 
ya ~obre los pro<l_uctos mismos, cuan· 
do esto sea posible, ya sobre el emba
laje de ellos, a fin de poder determinar 
en cualquier caso la procedencia de la 
especie. La falta <le este requisito cleju 
ni explotador sin derecho a reclamo 
ulguno. 

Articulo 30. En el mismo lugar de 
la ex\ilotación, el dueño o encargado 
de el a 1levari1 un registro donde se 
anotarán cada día la cantidad de pro
ducto explotado y la cantidad sacada 
del ten-e no: y cuando exista un depó
sito fuera de los limites de la explota
ción a donde se lleve el producto, <'l 
dueño o encargado de él lleYurá un 
registro donde asentará la entrada y 
salida de cada especie. 

Parágrafo único. Los registros a 
que se refiere este articulo serán pre
sentados a los Inspectores, Intenden-
1es, Sub-Intendentes o Comisionados 
que al efecto designe el Ministerio de 
Fomento, cada vez que lo requieran y 
en cualquiera oportunidad. 

Articulo 31. Cuando se establezca 
un depósito fuera de los límites del te
rreno de la explotación, el dueño o en
cargado lo notificará al In ten den te. 
expresando en la participación la si
tuación, linderos y capacidad del de
pósito. 

Articulo 32. Mensualmente partici
pará tambien el dueño o encargado del 
depósito el mo,;miento habido en él y 
la cantidad de producto depositado pa
ra el día último del mes. 

Articulo 33. En la relación men
sual que en conformidad con el articu
lo -l~ de la Ley de Montes y Águas, de
beran pasar al Intendente los cesiona
rios de permisos o contratos, se indica
rá la canitdad de producto que no haya 
sido liquidada todavía y permanezca 
en el terreno. 

Articulo 3-t Todo el que tenga te
lares, desfibradoras, extractores, ase
rraderos y cnalquiera otra máquina, 
aparato o útil para man uf ar turar pro
ductos naturales, está obligado a ma
nifestarlo por escrito al Intendente de 
la jurisdicción, especificando el ní1111!'~ 

ro, la descripción de la máquina o de 
los aparatos que posen y el lugar de su 
situación. 

Parágrafo único. Las máquinas o 
aparatos a que se refiere el articulo an
terior no podrán trabajar sin una au
toriznción escrita de la Intendencia, 
que se expedirá gratuitamente. 

A1·ticulri :vi. Las personas o empre
sas que se ocupen en la manufactura 
dr productos naturales, se harán res
ponsaules de todo producto que nd
quicrun sin la guia rcspecli\'a, los que 
caer{111 en vena de comiso aún des
pués de manufacturados. 

i-\rticulo ~~- Las personas o empre
~as- manuf actureras cstún obligadas a 
lkrnr un registro donde anotarán las 
cantidades de materia prima que ad
c¡uirran en t·ada ocasión, el nombre del 
cx¡l]otador, el lugar de la procedencia 
y el número de la guia; asi como a dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 69 del presente Reglamentao. 

SECCIÓ~ TERCEII.\ 

Del impuesto de e:r:plolación y dP. Sil 

recaudación 
Articulo 37. Los productos natura

les c¡ue se exploten en terrenos baldíos 
con permiso legal, pagarán, según el 
pi-oducto ,. en conformidad con el ar
ticulo 3-1. de la Ley de Montes y Aguas, 
el siguiente impuesto de explotación: 
Por cnda cincuenta kilogramos de 

aceite ele rop:riha. . . . . . . . B 30 
Por cada cincuenta kilogramos de 

sarrapia . . . . . . . . . . . . . . 30 
Por cada cincuenta kilogramos de 

goma balatá. . . . . . . . . . . 20 
Por cada cincuenta kilogramos de 

pcndare. . . . . . . . . . . . . 20 
Por cada cincuenta kilogramos de 

oaucho v demás similares. . . 20 
Por cada c·i11cuenta kilogramos de 

lucuteva o cogollo . . . . . . . . 3 
Por cada cincuenta kilogramos de 

enea o junco. . . . . . . . . . . j 
Por cada cincuenta kilogramos de 

simaruba. . . . . . . . . . . . . 5 
Por cada cincuenta kilogramos de 

fibras de cocuiza o cocuy. . . . 5 
,Por cada cincuenta kilogramos de 

aceite extraídos de semillas. . .> 
Por cada cincuenta kilogramos de 

aceite de campo. . . . . . . . . 15 
Por cada cincuenta kilogramos de 

aceite de sasafrás. . . . . . . '.!O 
Por cada cincuenta kilogramos <le 

raíz de ipecacuaila. . . . . . . 15 
Por cada mil kilogramos de cor-

teza de mangle. . . . . . . . . 20 
P?r cada mil kilogramos de t~vi-
d1ve. . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
Por cada mil kilogramos de cor-

teza de quina. . . . . . . . . . . 20 
Por cada mil kil~aramos de za

pnlcro o narunJlllo. . . . . . . 1 O 
Por cada mil kilogramos de asli-

llas e.Je madera o mangle, pro-
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, enien tes, como desperdicios 
qut· se npro\'echcn, de explota-
ciones autorizadas ...... . 

Por cada metro cúbico tic húlsa
mo, caohu o cedro. . . . . . . 

Por cada metro cúbico ele made
ras de corazón. . . . . . . . . 

Por cada metro cúbico ·de made
ros blancas. . . . . . . . . . . 

Por cada cien \'aras de mangle o 
Yiguctas ............. . 

Por cada mil kilogramos de ma-
jagua .............. . 

Por rada cincuenta kilogramos de 
cmia amarga. . . . . ..... . 

Por eacla cien mnporas de palma. 
Por cn<ln cien tablas ele !JUano .. 
Por cada cun·a para barco de 

rio del prrmiso o contrato en ,·irl11'1 
del cua l se haya explotado el produc-

3 lo: y en ella se expresarú: el non1bn• 
del contl'ibuyeute, el rumo de ingreso'i 

20 a tJUC corresponda, el motivo del paro, 
con exprcsiún del producto y su ¡irso o 

15 volumen; el monto ele los derec 10s li
c¡uitlados; la Ofici11a de Hecaudaci ún 

10 de Fondos Nacionales donde deba 
callcelarsc y el plazo fijado para el pu-

10 go; el número y fecha del permiso o 
contrato, espccificundo,.cuando se tra-

10 te de un permiso accidental, lu fecha 
de In autorizaci1',n que ¡>ara otorgarlo 

1 hubiere trnsmilido el Ministerio d,. 
10 Fomento, de acuerdo con el articulo 
6 11 del presente Heglamenlo. 

,\rlitulo ,t3. El conlrihuyenle pa
garú el monto de la planilla en la Ofi
cina de Hecaudaciún de Fondos ~ a
cionales que se designe. En la dicha 
Oficina quedarú uno de los cuatro 
ejrmplarcs y los otros tres serán dc
\'Ucllos a la Intendencia liquidadora 
ya n111cclados por el propio contrilm
,·cnle. El Intenden te inscribirá su 
conformidad al pie de dos de ellos, 
hajo su firm a y lo devoh·erú ul intere
sado. El cuarto, o sea el original, lo 
relendrú el mismo fundonario en su 
poder para rcmi tirio ni ;\linistcrio ele 
f omento junio con la relación de pla
nillas cant"eladas, drntro <le la quince
na a que con esponda el pago, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo ~8 de este Re$1nmento. 

cualquier clase ......... . l 
Parúgrnfo único. Para los produc

tos no inclu1dos en esta tarifa diclarú 
Resoluciún el l\Iinislcrio de Fomento 
fijando oportunamente el canon respec
ti,·o, conforme a lo dispuesto en el nr
liculo 3.J. de la Ley de Montes y Aguas. 

.\rliculo 38. Este impuesto se re
caudari1, en conformidad con rl ar
ticulo -15 de la Le\' Org:ínica de la Ha
cirnda ;\Ucional, ·por medio de plani
llas de liquidación que se expedirán al 
explotador para que ocurra a cancelar 
su monto en la Oficina de Recaudación 
de Fondos X acionales, qur se designa
rú en la misma planilla. 

.\rtículo 39. Los ú1ticos funciona
rios autorizados para liquidar planillas 
por razón de la explolnciún ele produc
tos naturales, son los In tendentes de 
Tirrras Baldías, y en su defecto, los 
Inspectores Espc>c'iales de Tierras Bal
dias y de :Montes y Aguas. 

.\rticulo -10. El explotador :.olitita
ra por escrito y en papel común, en 
cada caso del Intendente respectirn, la 
planilla de liquidaci<in para cada 
lote de productos que haya ex plotado, 
antes de retirados de la zona otorgada. 

Articulo -U. El Intendente con \'ÍS
la del prrmiso o <'on trnlo rcspecth·o, 
expedirá la planilla, por cuadruplica
do, desglosándola de un libro talonario 
crue al efecto remitirá el l\linislerio de 
Fómento. En el talón se conserYarún 
los particulares de la liquidación. 

Porágrafo único. Las planillas lle~ 
Yarún una numeración semestral con
tinua para cada Oficina liquidador:r, In 
cual no podrá nlterarse por ningún 
concepto sin autorización expresa del 
l\lini~terio <I<' Fomento. 

.\rlículo 42. La planilla sólo sr ex
pe<lirú a nombre del dueño o cesio11n-

Parágrafo t'1111co. Las planillas CO!l
formadas por el Intendente.que habran 
de quedar en poder del interesado, le 
srrvirún: una como comprobnnte de 
habrr satisf ed10 el impuesto y la otra 
para acompañarla R la guia de circu
lación de los productos explotados, 
sin cu~·o requisito no tendri, validez l:\ 
guia de cfrculación, de acuerdo con lo 
c¡ue pauta el articulo 68 de este Regla
mento. 

Articulo 4-1. Cancelada que sen In 
planilla, el contribuyente, so. pena rlc 
multa, procederá en el térnuno de la 
distancia a consignar en la Oficina li
quidadora, los tres ejemplares que le 
cl,•vueh-a la Oficina Receptora de los 
Fondos. 

Artículo 45. Las Oficinas de Recau
dación de F..ón<los ~1cíonalcs son las 
úmcas aulorízn<las para percibir fon
dos por razón del impuesto de explo
lncitin, multas o remates en el ramo 
ele productos naturales; y queda trr
minanlemcnte prohibido a los Intrn
dendas, Sub-Intendencias. Inspecto
rias Especiales o cualquiera otra au-
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toridad recibir pagos ni consignacio
nes <le dinero por este respecto. 

Articulo 46. ~o se consideran\ sn
tisf echo el impuesto que haya sido pa
_gado en contraYención con el articulo 
anterior y queda responsable al Fisco 
po1· su Yalor el propio contribuyente, 
así romo ·af eclos a su pago los produc
tos a que se refiera. Sólo S<' reconoccrú 
como liberación de pago, el documen
to a que se refiere el pari,grafo único 
del artículo -13 de este Regfamento. 

Artículo -17. El Liquidador partici
pnrú por la vía telegráfica al Ministerio 
de Fomento, Sen·ic10 de Contabilidad, 
las planillas que haya expedido en el 
día anterior; como también las cance
ladas, indicallido los detalles de cada 
una de ellas, tales como: el número y 
monto, el nombre del contribuyente y 
el1notiYo del pago, señalando, si se tra
ta de impuesto de explotación el nom
bre, peso o volumen del producto li
quidado y su procedencia. 

Artículo -18. Los días 1~ v 16 de cada 
mes, las Oficinas Liquidadoras remiti
rán de oficio al Ministerio de Fomento, 
Servicio de Contabilidad, relación, por 
separado, tanto de las p1anillas liqui
dadas, como de las canceladas en el 
lapso de la quincena anterior, acom
pañadas de sus respectivos compro
bantes. 

Articulo -19. Semanalmente enviarán 
las Oficinas liquidadoras al Tesorero 
Nacional una relación de las planillas 
recaudadas, donde conste, fecha, nú
mero y monto de la pla':"1ílla, ramo de 
ingreso, fecha del pago y Oficina re
ceptora de fondos. 

SECCIÓX CUARTA 

De la circulación y de las guías 
Artículo 50. Se entiende que un pro

ducto natural ha entrado en circula
ción desde que se le extrae del lugar 
de la explotación, bien sea para depo
sitarlo fu era de él, bien para emplear
lo en alguna manufactura, aún cuando 
ésta se haga en el mismo lugar donde 
se explote. 

Articulo 51. Los productos natura
les no pueden ser entregados a la cir
culación sin la guía de que trata el ar
tioulo 40 de la Ley de Montes y Aguas 
y del requisito que éstablece el pará
grafo único del artículo 44 siempre que 
circule todo el producto. 

Artículo 52. Estas ~uías se dividirán 
en dos grupos: el primero correspon
diente a los productos explotados en 
terrenos bald1os y el segundo a pro-

duetos explotados en terrenos de pro
piedad particular. 

Artículo 53. Las guias del primer 
grupo contendrán los siguientes parti
culares: fecha y número de orden; In
tcndenci-a, Sub-Intendencia o Iñspec
toría que las otorgue; nombre del ex
plotador; nombre y peso, cantidad o 
Yoh1men del producto guiado, número 
de la planilla y Yalor del impuesto sa
tisfecho; fecha y número del permiso 
o contrato en Yirtud del cual se hizo In 
explotación y vía por donde saldrá el 
producto. 

Artículo 5-1. Las guias del segundo 
grupo coll'lendrán: fecha y número de 
orden; Intendencia, Sub-Intendencia o 
Inspectoría que las otorgue; nombre 
del propietario del terreno y del explo
tador; nombre y lugar de la ubicacic1n 
de la propiedad; nombre y peso, can
tidad o volumen del producto que se 
~uíe; fecha de la autorizacwn para ex
J>lotarlo y vía escogida para la salida 
del mi$mo. 

Artículo 55. Las guias se desglosa
rán de un libro talonario impreso, lle
varán una numeración continua para 
cada grupo y no deberán comprender 
dos productos distintos. 

Paragráfo único. Los talonarios de 
guias serán enviados a cada Oficina 
1>0r el Ministerio de Fomenifo y queda 
prohibido a los Intendentes y cfemás 
funcionarios del ramo disponer la im
presión de ellos ni formular guias a 
mano. 

Articulo 56. Tanto las guias del 
primer grup'o como las del segundo se 
expedirán gratuitamente. 

Articulo 57. Los interesados solici
tarán por escrito y en papel común, 
t,anto las planillas de liquidación, co
mo las guías, dando al efecto todos los 
datos necesarios para ser formuladas. 

Artículo 58. El Intendente compro
bará lá exactitud de los datos anotados 
para la liquidación; y una vez recibidas 
las planillas canceladas, otorgará en
tonces la guía de circulación. 

Articulo 59. Las guías correspon
dientes al primer grupo no podrán ser 
otorgadas sino a la' presentación de las 
planillas canceladas c¡ue acrediten el 
pago del impuesto correspondiente; y 
para el otorgamiento de las del segun
do grupo, comprobará personalmente 
el Intendente bien por órgano <fe 1111 
Sub-Intendente o Guardabosque, la 
procedencia, el peso, cantidad o volu
men ucl producto cuyo guía se solicite. 

Artículo CiO. Los Inspectorns Espe
ciales y los Intendentes de Tierras Bal-
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días son los funcionnrios autorizados 
para el otorgamiento de guias; pero 
podrán facultar a los Sub-Intendentes 
de su jurisdicción ,para expedirlas, 
cuando 'la distanciin o cualquiera otra 
circunstancia especial así Jo reclame. 
La autorización debe hacerse para ca
da caso; y el ·Sub-Intendente que otor
gue una guía, participai-á inmediata
menl-e-a ·la Intendencia y al ~Iinisterio 
de Fomento, el número de ella y la 
procedencia y cantidad o peso del pro
ducto guindo. 

Articulo 61. La guía cleberá estar 
en todo momento en poder del conduc
tor o depositario del producto; y toda 
e~pec-ie fflle se encuentre sin ella en 
circulacion, y sin el comprobante de 
haber sido satisfecho el impuesto co
l'l'espondiente de que trata el pará
grafo único del articulo 43, caerá inde
rC'ctiblemente en ,pena de comiso. 

Parñgrafo único. En el caso de este 
nrlículo caerún tnmbién en pena de 
comiso los Yehiculos y e1wases en que 
se trasporten el producto o su manu
factura. 

Articulo G2. Al paso ele un lote ele 
producto por la jurisdicción de una 
Sub-Intendencia que no haya sido la 
Oficina expedidora <le la guia. el Suh
lntendente reclamará ésta del conduc
tor del lote, Yerificará si el producto 
estn en conformidad con los datos que 
exprese la guía, y, en este caso, pondrá 
al respaldo de la misma el ,isto bueno, 
bajo su firma y con la fecha del reco
nocimiento. 

Arlículo 63. Cuando él producto 
haya de e.xportarse, la autoridad mari
_lima respecth·a recogerá la guia y el 
comprobante de haber satisfecho el 
impuesto y verificará si está conforme 
la cantidad y denominación del pro
ducto para permitir el embarque. En 
caso contrario detendrá la especie y lo 
participará al l\linisterio de Fomento. 

Artículo 64. Cuando el producto 
salga de cabotaje, la autoridad marí
tima del puerto de embarque hará el 
reconocimiento del producto y si lo en
cuentra conforme con los particularr.s 
de la guia y comprobante de haber sido 
satisfecho el imP'uesto, hará cünstar 
la conformidad al respaldo de !.10v y 
otro documento, bajo su firma. Un'l 
Yez llegado el producto al puerto de 
destino, las autoridades marítimas rle 
éste 1:ecojerán ambos documentos, re
conociendo el cargamento. 

Artículo 65. Las autoridades marí
timas no permitirán el embarque de 

prodndos natural~, sino en confor
nudad con el peso, cantidad o volu
men que r<>cc la guia rcispcctiva, la que 
debe: estar acompañada, como se ha 
dit'ho, del -comprobante de haber sa
lisf echo los derechos correspondientes. 
A los efectos de la confrontación del 
cargamento en su peso o volumen con 
los indkados en la guía, queda a juicio 
de los reconocedores el cálculo pru
dencial de las mermas. 

Artículo 66. En el caso de que una 
cantidad de producto cuyos derechos 
hubieren sido satisfechos mediante una 
sola planilla de ljc¡uidación haya ele 
embarcarse en dos o más lotes el ex
plotador afianzará los derechos de ca
da lote de embarque, y con el último 
lote se acompañará la planilla cance
lada, quedando de este modo sin nin
~ún ,·alor las fianzas prestadas en los 
lotes parciales. Al efecto indicado, la 
Intendencia otorgará la guía para ca
da lote y al respaldo de la fianza que 
habrá de prestar el explotador, ano-
1arñ el número que le corresponde a la 
planilla de liquidación y la fecha en 
que fué satisfecho el impuesto, debien
do llevar una contabilidad para cada 
explotador que se encuentre en estas 
circunstancias, contabilidad que lleva
rú en libro especial, destinando una 
púgina para cada interesado, donde 
anotarú la cantidad de producto cuyo 
impuesto se hubiere satisfecho, el nú
mero de la plan illa, el monto de ella 
y la fecha del pago; e irá sucesh-amen
te asentando tas guias parciales que 
otorgue, hasta completar la cantidad 
de producto cuyo impuesto se hubiere 
cancelado 

Articulo 6i. Las guías de productos 
naturales que recojan las Aduanas en 
conformidad con el artículo 41 de la 
Ley de ~Iontes y Aguas, las remitirán 
de oficio mensualmente al ~linisterio 
de Fomento. 

Artículo 68. Cuando el producto se 
destine a manufactúrarse en el país, 
el interesado recogerá la guía, la inu
tilizará escribiendo en ella en forma 
Yisible la sigt1ienté frase: "adquirido 
por (~. :-:.) para su manufactura, (Fe
cha)" y la remitirá a la Intendencia o 
Sub,Intendencia res1Je·ctiva. 

Parágrafo único. Igual procedimien
to seguirán los co·merciantes en made
ras que adquieran un lote de ellas, o 
las personas que las adquieran direc
tamente del explotador para emplear
las en cualquier clase de construcción. 
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Arlictilo Gn. Las guias inutilizudas 
conforme al arlírulo anlcrim· que re
ciban los Intendentes o Sub-Intenden
tes, serán · remitidas mensualmente ni 
Ministerio de Fomento. 

SECC:IÓ'.'( Ql'IXTA 

lamhién suminislrudc lodos los dalos 
e informt•-; que solicill'. 

10. Informut· al pié con estricta su
jcciún a la n•rdad, toda solicitud 
que ,·ersc sobre la explotación de pro
ductos naturales o conservacjirn de lns 
nguas y los montes s que sea eleYada 

De la administración !J vigilancia por su órgano al )linisterio ele Fo-
ele l<ts e:r:plolaciones meuto. 

Articulo 70. La Administración de 11. LleYar los libros c1ue exige la 
la renta de productos naturales y la Ley Y este Reglamento. 
vigilancia de su explotación estará a 12. Trasladarse al lugar de las ex.
cargo de los Inspectores Especiales, plotaciones cuando las cirrunst:rncias 
Intendentes y Sub-Intendentes de Tie- de \'igilancia lo reclamen, sin aceptar 
rras Baldías, de acuerdo con las <lis- remuneración alguna del explotador 
posiciones de la Ley de :Montes y por este respecto. El Ministerio or
Aguas, con las de este Reglamento y denará en cada caso el traslado y cu
con las órdenes que les comunique el brirá los gastos de Yiaje correspon-
Mini!tterio de Fomento. dientes. 

0

At-tículo 71. Son atribuciones de los 13. E1l\'iar al Jlinisterio <le Fomen-
lntendentes ele Tierras Baldías, ade- to Y al Tesorero Xacional las relacio
más de las que Jes señala Ja Ley de nes semanal y quincenal de las plnni
Tierras Baldias y Ejidos: llas canceladas de que trata el artículo 

50 de este Reglamento. 
1• Organizar en cada localidad la 1-1. En\'iar al )liniste110 de Fomen-

administración Y fiscalización de la to una relación mensual del 1110\'i
rcnta de productos naturales. miento de la explotación de productos 

2• Instruir a los empleados subal- naturales en su jurisdicción. 
ternos en sus deberes de vigilancia y 
estar en continua comunicación con 15. Formular un reglamento espe
ellas para el mejor servicio del ramo. cial para la explotación de los produc-

tos naturales en su j nrisdicción, si las 
3• Cumplir Y hacer cumplir las <lis- condiciones naturales de la localidad 

posiciones de la Léy de )lontes Y Aguas lo requieren, el cual no alterará el es
y las de este Reglamento, solicitando píritu del presente Reglamento y será 
para ello, en caso necesario, el apoyo sometido antes de su promulgación a 
de las autoridades cidles. b 
- 4• Comunicar al ;\linisterio de Fo- la a pro ación del '.\linisterio de Fo

mento. 
mento todos los informes convenientes Artículo 72. Son funciones de los 
al mejor servicio de la Ben ta. Sub-lntende',tles: 

5• Denunciar ante la autoridad com- 1• Vigilar que todas las explotacio
petente las infracciones de las leyes Y nes legales en su jurisdicción se haga·n 
reglamentos sobre la explotación de con estricta sujeci6n a las disposicio
productos naturales y conservación de nes de la Ley y det presente Regla-
las aguas y los montes. mento. 

6• Imponer, Y liquidar las multas 2• Cuidar de que los cesionarios <le 
por infracciones de la Ley de Montes permisos o contratos no exploten fue
y Aguas Y del presente Reglamento. ra del perímetro de la zona concediaa 

í• Liquidar los impuestos por la ni en una superficie mayor de la se
explotación de productos naturales, ñalada. 
expedir las planillas de lic¡uidación 3• Embargar los productos que cir
correspondientes y entregar los certifi- culen sin guia por su jurisdicción, par
eados de Jiberacion. ticipándolo inmediatamente a la In-

8• Comul)icarse co11 los dem:is fun- tendencia, o en su def eclo al Inspector 
cionarios nacionales y de los Estudos Especial. 
para pedir y, suministr:11: los datos e 4• Visitar periódicamente las ex
informes necesarios al buen ejercicio plotaciones autorizadas en su jurisdic
de sus funciones. ción, para comprobar c¡ue se practican 

9• Acatar las órdenes que reciba con sujeción a las disposiciones. de 
del Inspector Especial en su jurisdic- este Reglamento, pasando a la Inten
ción y poner a disposición de éste to- ciencia un informe de ellas ni respecto. 
dos los libros y registros de la Inten- 5• Suministrar al Intendente y al 
dencia cuando así lo requiera, como I Inspector Especial todos los dalos que 
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soliciten relacionados con las explo
taciones. 

(i• Dar a\'iso a la l11k11dcncia de 
toda il'rrguluriclad que obsrr,·rn rn el 
ser\'icio del ramo; y 

7• Cumplir y hacrr cumplir todas 
las disposiciones de la· Lry y de este 
Reglamrnto. 

Articulo ¡ ;i. Son funciones comunes 
de los lnlrndcntes y Sub-Intendentes: 
considerar las solicitudes que se les 
dirijan para efectuar rozas, quemas, 
talas y desmontes en terrenos de pro
piedad parliéular Y. baldíos y concrdcr 
o negar los pern11s0s para esto, de 
acuerdo con las disposiciones de la 
Ley de ~Iontes y Aguas al respecto. 

Parúgrafo único. Tanto los Inten
drntes como los Sub-Intendentes estún 
en la obligaci<Jn de informar al )Iinis
terio de Fomento sobre cualquier irre
gularidad o dificultad que encuentren 
o se presenten en la administración del 
ramo. . 

Artículo 7-l. El l\Iinisterio de Fo
mento pocjrú, cuando lo juzgue nece
sario, crear un cuerpo especial de vi
gilantes en cualquier localidad, el cual 
funcionarú bajo la inmediata dep·en
dencia del Intendente de la jurisdic
ci<'>n. Entre tanto, los Guardabosques 
quedap subordinados a los Intenden~ 
tes y Sub-Intendent~s para la ,·igilan
cia dr las rxplotaciones. 

SECCIÓ:-- St::XTA 

De la inspección 

Artículo 75. La Inspección del ra
mo de productos naturales:>la ejerce
rán los Inspectores Especiales desig
nados por el ~linisterio de Fomento y 
los Intendentes y ·sub-Intendentes de 
Tierras Daldías era sus respecth·as lo
calidades. 

Artículo i6. Los Inspectores ten
drán las atribuciones siguientes: 

1 • \'isitar las Intendencias sin pre
vio ª"iso y exigir y revisar los libros y 
documentos de la Oficina. 

2• Formular un estado general de 
las explotaciones en cada localiducl el 
día de su visita, lomando como base 
los datos que consten en los libros y 
documentos de la Intendencia. 

3• Confrontar los datos que presen
ten los documentos con los que obten
gan en su visita a los lugares de explo
tación y con los el emús da tos e infor
mes que puedan obtener. 

-1• \'isitar las explotaciones y veri
ficar si se pra~tican con sujeción a los 
términos ele este Reglamento. 

ií• \'isilar los estabkl'ii'ili t'lltos don
de se expendan o ni.111111'uctun•11 prn
dutlos naturales, t•xigir los registros y 
librns y hacrr un tantt•o de• la existen
cia de cada produtlo para el din de la 
Yisila. 

H• Suministrar a los comrrciantes, 
indusll·iales y rxplotadorrs los infor
mes que és tos soliciten con respecto a 
la interpretación de la LC'y y dc-1 pre
srnle Reglamento, y ad\'rrtlr a los em
plrados de la renta de las defirírncias 
que noten en el senicio. 

i• Suspend.er rn sus funciones a los 
empleados del ramo cuando descubra 
rn ellos faltas graves y comunicar de 
urgencia esta circunstancia al )linis
terio ele Fomento para la resolución 
del caso. 

8• Comunicar al )Iinisterio dr Fo
mento las faltas, i1egligencias o inep
titudes c¡ue observen rn los rmpleados 
del ramo. 

9• Perseguir y denunciar las infrac
ciones e imponer las multas ele Ley en 
cada caso. 

10. Liquidar planillas por impues
tos de explotacic'>n o por multas, en 
defecto drl Intendrnte de Tierrus Bnl
días. 

SECCJÓ:-. s,::l'Tnf.-\ 

D<' los embargos· !J Nmal<'.~ 

Articulo i7. Cuando en conformi
uatl con las disposiciones de la Ley de 
~Iontes y Aguas o de este Reglamento, 
se embargue un lote de productos na
turales, el Intendente de Tierras Bal
días de la juriidicción nombrará un 
depositario de la especie embargada, 
escogiendo preferentemente un comer
ciante de responsabilidad, n quien la 
entregará bajo recibo, en donde cons-

_ tr el peso, cantidad o Yolumen del pro
ducto. 

Artículo 78. Inmediatamente comu
nicarú el caso al Ministerio de Fomen
tq, indicando la' causa del embargo, el 
producto y su cantidad, peso o volu
men y la especificación de los vehícu
los o envases, si los hubiere, rl lu~ar 
donde se haya co.nstiluido el depósito, 
el nombre del depositario' y el del de
nunciante, caso de haberlo; procedi
miento que habrá de seguirse <lr acuer
do con el artícu lo 38 cte la Ley de l:\ 
mnleria. 

Artículo í9. El Intendente citarú aÍ 
interesado para comprobar, mediante 
juicio adminístratirn, la explotación 
clandestina del producto. Una vez com
probada ésta publicará por la prensa 
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o por cartel~s. donde no haya perió
dicos, el aviso de remate, en el cual se 
hará constar el día, hora y lugar. don
de haya de efectuarse el acto y la base 
mínima para las propuestas, que no 
podrá ser inferior del 80% del precio 
que alcance el producto en la plaza. 

Articulo 80. El día fijado para el 
remate, que será el octavo después de 
publicado el a,·iso, se hará la adjudi
cación púlilicamente, al mejor postor, 
en presencia de la primera autoridad 
civil de la localidad, de dos comercian
tes abonados y del Intendente o el 
funcionario que en su representación 
practique el remate, quienes, junto con 
el rematador, suscribirán el acta. 

Articulo 81. El acto de remate se 
hará se~ún el siguiente procedimiento: 

19 EJ Intendente fijará un término 
para oír proposiciones. 
~ Durante este término podrán ha

cerse proposiciones que igualen o ex
cedan a la base mínima del remate. 

39 Concluido el término se anun
ciará que está cerrado el remate y se 
dará la buena pro a la mayor pro
puesta. 

49 Si se hicieren propuestas mác, 
ventajosas que las precedentes, un mi
nuto antes de cerrarse el término, éste 
se prorrogará por dos minutos y venci
dos estos sin nueva propuesta, se ce
rrará definitiYamente. Si se hicieren 
propuestas durante la prórroga, se 
continuará prorrogando sucesivamen
te el término de dos en dos minutos. 

59 Si no se hicieren propuestas que 
lleguen a la base mininia, se procederá 
a un nue,·o remate, en el cual se oirán 
libremente proposiciones y se anun
ciará con las mismas formalidades con 
cuatro días de anticipación. 

Articulo 82. Inmediatament!! que 
sea hecha la adjudicación, el Intenden
te extenderá por triplicado la planilla 
del valor del remate, pára.cuya cance
lación se seguirá el procedimiento que 
establece ef artíc.ulo · 44 del presente 
Reglamento.· :· 

Articulo 83. Devuelta que sea la 
planilla cancelada en forma legal, el 
Intendente dispondrá le inmediata en
trega al rematador de los productos o 
efectos rematado~, otorgándole a la vez 
la guía correspondiente. · 

Artículo 84. De todos los actos re
lacionados con el remate se formará 
un ex_pediente que se remitirá al Mi
nisterio de Fomento por el primer co
rreo. A este expediente se acompa
ñará la demostración del producto del 

remate autorizada por el Intendente, 
y las cuentas respecth·as. Estas cue11-
tas deben ostentar las firmas de los 
interesados. La demostración debe 
comprender las partidas esenciales, 
que son: monto del remate, gastos oca
sionados desde el momento del em
bargo y el 23~t que corresponde al 
denunciante, si lo hubiere. El :\linis
terio, con vista de esta demostración, 
dará las órdenes de pago correspon
dientes. 

Articulo 85. Queda absolutamente 
prohibido a los Intendentes y demás 
funcionarios ,·encler por su propia 
cuenta ningún producto decomisado, 
así como también hacer pagos de los 
fondos del remate, por ningún con
cepto. 

Artículo 86. En el caso de que el 
embargo se hiciere como consecuencia 
de un denuncio, del producto líquido 
del remate corresponderá el 25% al 
denunciante, mediante orden que ex
pedirá el :\Iinisterio de Fomento. 

Artículo 87. Los productos, efectos 
o vehículos decomisados no podrán 
ser trasladados ni hacerse sobre ellos 
gastos de ninguna naturaleza, sin la 
previa consulta al :\Iinistcrio ele Fo
mento. 

SECCÓ'.'i OCTA\'A 

De las mullas 
Artículo 88. Los propietarios parti

culares que autorizados para explotar 
productos naturales dentro de sus tie
rras, hagan explotaciones fuera del pe
rímetro do su propiedad, serán pena-· 
dos con la pérdida del producto ex
plotado tanto dentro como fuera de 
ella. · 

Artículo 89. Los dueños de terrenos 
que hagan en ellos explotaciones sin 
llenar los requisitos del artículo 46. de 
la Ley de Montes y Aguas y 9 y 10 del 
presente Reglamento, serán penados 
con multas de B 20 a B 300. 

Articulo 90. Los propietarios parti
culares que practiquen talas, rozas o 
qu~mas sin obtener previamente el 
permiso de que trata el articulo 22 de 
este Reglamento, serán penados con 
multa de B 20 a B 500, según la mag
nitud del daño que ocasionen. 

Artículo .91. Toda persona que ex
plote productos naturales en terrenos 
baldíos, sin el permiso a que se refiere 
este Reglamento, perderá lo explotado 
indebidamente que será rematado en 
pública subasta en la forma que esta
blece la sección séptima del mismo. 
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Articulo !12. El ccsionurio tk un per
miso o contrato c¡ue explote fuera del 
perímetro de la zona concedida, o bien 
dentro de ella en nna superficie ma
yor de la que rece el respecti\'O con
trato o permiso, así como el que .ex
plote un producto distinto del que sea 
motivo del contrato o permiso, que
dará comprendido en el caso del ar
ticulo anterior. 

Articulo 93. La infracción de los ar
tículos 23 y 25 del presente Reglamen
to será penada con multa hasta de mil 
boli rnres por cada infracción, sin per
juicio de aplicar las disposiciones drl 
Código Penal. 

Artículo 9-1. La infracción de los ar
tículos 2-1, 27, 29, 30, 31, 3-l, 36. -1-1 \' 69 
del presente Reglamento será petiada 
con multa ele B 20 hasta 13 300. 

Artículo 95. Cualesquiera otras in
fracciones de las disposiciones del pre
sente Reglamento se penarán con 
multa hasta de B 500. 

Articulo 96. De las multa,; en vir
tud de la Ley de :'.\lontes y Aguas y de 
este Reglamento corresponde al em
pleado que las impone el 257c del mon
to de ellas; y en caso de haber clenun
cinntes, dicho 257o se dividirú en dos 
partes icruales, de las cuales una co
rrespona'e al que impuso la multa y 
la otrn al que haya suministrado los 
datos para imponerla. 

El pago de la parte que corresponde 
a los empleados o denunciantes según 
este articulo será ordenado por el :\Ii
nisterio ele Fornen to al tener constan
cia auténtica de haber sido recaudndo 
el \'alor total de In mulla. 

Artículo 97. Los In ten denles de Tie
rras Baldías a quienes se compruebe 
que han faltado a la verdad en los in
formes que deben rendir al pié de ca
da solicitJ.td que por su órgano se eleve 
al Ministerio de Fomento, ser:'tn pena
dos con la pérdida de empleo, sin per
juicio de seguirles el juicio de respon
sabilidad en c¡ue hubieren incurrido; 
igualmente serún penados los Inspec
tores Especiales, Sub-Intendentes y 
demás empleados ,en el ramo de la ex
plotación de productos naturales que 
infrinjan las disposiciones de la Ley 
de Montes y Aguas o del presente Re
glamento. 

Artículo 98. De las mullas impues
tas por los funcionarios del ramo po
drá apelarse por ante el l\Iinisterio de 
Fomento, dentro <lcl término de cinco 
días, más la distancia, pero no se dará 
curso a la apelación sin que la multa 

Tomo XLV-5-P. 

haya sido pugadn o afiu11zacla pn•,·ia
rncntc. s único. El escrito de apelación se 
introducirá por ante el mismo funcio
nario que haya impuesto la multa, 
quien informarú al pié de él y lo re
mitirá al :'llinisterio. 

Artículo U9. Las mullas que se im
pongan de acuerdo con esta sccciún. 
scrún recaudadas conforme el procedi
miento que pautan los artículos -1:3, -t~. 
-13 y 4G del presente Reglamento. 

Disposiciones finales 
Artículo 100. Tocia rcpresenlaciún, 

solicitud, escrito o memorial c¡ne se 
introduzca por ante cualquier funcio
nario del ramo de explotación de pro
ductos naturales o eonsenaciún de los 
bosques, se hará en papel sellado na
cional y con las estampillas de Lry, 
excepto las parlicipaciones pura ex
plotar en terrenos de propiedad par
ticular y tas solicitudes ele liquidación. 

Artículo 101. Tocla planilla que se 
liquide por razt'>n del impuesto de ex
plotaci<'>n de productos naturales, o 
por monto de remate de los mismos, se 
computar:\ con cargo al ramo d(• in
gresos tlenominudo: "Ticnas lluldias". 
Las planillas de liquiclución de las 
multas se computarún al ramo: "~Iul
las por \'arios ramos". 

Articulo 102. Para la recaudación 
ele los derechos causados por los pro
ductos 1¡ue se exploten en el Territo
rio Federal ,\mazones, el Intendente 
de dirho Tei'ritorio vrrificará el peso, 
cantidad o \"Olumen de la especie y 
otorg:1r:'1 al explotador una guia espe
cial para que lo lruslade a Ciudad Bo
lirnr, directamente, $uia que recojerá 
el Intendente del Estado BollYar y, 
pre\·ia comprobación de· sus particula
res, extenderá ni interesado o a quien 
lo represente, la planilla de liquida
ción correspondiente, siGuiéndose en 
lo adelante el proccdinue11to ordina
rio que paulan los .articu los -1-1, -15, 58, 
59 y 60 del presente Renlamento. 

Parúgrafo primero. ta guia a que 
se refiere este articulo se díf eren ciará 
de la guía ordinaria; y en ella se hará 
constar que sólo sirve para trasladar 
el producto a Ciudad Bolívar, con in
dicación de la Yia escogida a este efec
to, y que no han sido satisfechos los 
derechos correspondientes. Igunlmrn
le se indicará en ella el plazo dentro 
del cual debrr:'t ser entregada ul In
tendente del Estado 13olivar. 

Parágrafo segundo. Igual procedi
miento podrú seguirse para los pro-
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duelos c¡ur se exploten en el ~lunicipio 
Antonio Diaz del Territorio Federal 
Oella-Amacuro, con destino a Ciudad 
Bolívar, cuando por razón de la situa
ción del terreno no sea posible hacer 
en Tucupita la liquidación y el pago 
de las planillas correspondientes, que
dando encargado de la expedición de 
la guia especrnl, el Sub-Intendente del 
referido Municipio.· 

Articulo 103. Se derogan 1odas las 
Resoluciones dictadas anteriormente 
sobre la materia. 

Dado, firmado, sellado con el sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federal, en Caracas, a los ocho 
días del mes de febrero de mil no\'e
cientos veinte y dos.-Año 1129 de la 
Independencia y 639 de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.-El Ministro de Fomento, 
(L. S.)-G. TORRES. 

14.038 
Decreto de 10 de febrero de 1922, por 

el cual se acuerda 11n Crédito Adi
cional de B 1.000.000 al Capítulo \'JI 
del Presupuesto de Gastos del De
partamento de Relaciones Interiores. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
vncsmr.~TE PRO\'ISION.\L UE LA ltEPt:BLIC.\, 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 118 de la Constitución )ía
cional, y llenas como han sido las for
malidades legales, 

Decreta: 
Artículo 19 Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo \'II del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Relaciones Interiores, por la cantidad 
de un millón de bolívares (B 1.000.000). 

Artículo ~ El prese1\te Decreto serú 
sometido a la aprobación del Co11g1·eso 
Nacional, conforme a la ley. 

Dado, firmo do, sellado con el sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Relaciones Inte
riores y de Hacienda, en el Palacio Fe
deral, en Caracas, a los die1. días del 
mes de febrero de mil no\'ecientos 
veintidós.- Año 1129 de la Indepen
dencia y 63° de la Federación. 

(L. S.)- V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Relacio
nes Interires, -(L. S.)- IGN.\CtO AN
DRADE. - Refrendado. - El Ministro de 
Hacienda,- (L. S.)- Ro:-.1ÁN C.{RDENAS. 

l-J.03!) 

Acuerdo de la Corle Federal y de Ca
sación de 11 de febrero de 1922, que 
rr.welvc la consulta propuesta por 
el Registrador Subalterno del Dis
trito Trujillo, Estado Trujillo. 

La Corle Federal y de Casación de los. 
Estados Unidos lle Venezuela; consti
tuida en Sala Política y Administra
tiYa. 

En oficio fechado el ocho de los co
rrientes, Dirección Administrativa, nú
mero 188, el ciudadano Ministro de Re
laciones Interiores, ha trascrito a esta 
Corte, a los fines del artículo 111 de la 
Ley de la materia, la siguiente consul
ta del ciudadano Re~istrador Subal
terno del Distrito Traj1llo, Estado Tru
jillo: "si ·derechos registro copia de
manda nulidad partición están inclui
dos en número 5° o 10 del ar.lículo 81 
L<'y de Registro Público"; y por cuanto 
rl documento mencionado, está com
prendido en el parágrafo 10 del articu
lo 81 de la Ley de Registro Público vi
gente. 

Acuerda: 
El Rrgistrador Subalterno del Distri

to Truji11o, Estado Tru,iillo, vercibirá 
por la protocolización del documento 
en rt>f erencía, los derechos determina
dos t>n el númrro 10 del articulo 81 de 
la Ley de Registro Público. 

Publíquese, regístrese, trascríbase y 
• nrchivese el exnr<liente. 

Dado, firmado y sellado en la Sala 
de Aud1tncias de la Corte Federal y de 
Casación, en el Capitolio Federal, en 
Car:1cns. a los once días del mes de fe
h re ro dt>l nño rle mil novecientos ,·ein
lidós.- A ño 112° de la Independencia 
y 6:-l• de la Federación. 

El Presidente, .T. RoJAS FERNÁNDEZ. 
El Vicepresidente, Jiran Franc~ B11sti
llos.- El Canciller, J. B. Pérez.- E1 
Vocal Ponente, C. l'epes.- Vocal, P. 
Hermoso Tellería.- Vocal, Diego .Ua
tute.- Vocal, Antonio Alamo.- El Se
cretado, F. C. Vetancourt Vigas. 

14.0-tO 
. \c11crclo de la Corle Federal !J de Ca

sación de 18 de febrero de 1922, que 
declara improcedente la consulta 
propuesta por el ciudadano RPgis
frador Suba/temo del Distrito Silva, 
Estado Falcón. 

La Corle Federal l' de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, consti-
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